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N. 1,803 MONTEVIDEO, SABADO 19 DE SETIEMBRE DE 1835 —PRECIO o Vintenes

EL UNIVERSAL,
J^rSe publica diariamente on su Impronta, callo 

de San Pedro No. 9.
í’YSo vendo en el mismo establecimiento —Kn 

la LO n ría de D. Jaymc Hernández, cal e de San 
Gabriel No. 63. — F.n el almacén de D. Manuel 
JA'rnandez, callo de San CarlosNb. 37.—En la calle 
idc San Miguel, Esquina del Relox; y en la esquina 
calle d' S. Felino, bajo los altos del Dr. D L. Obos

ALW 1QUS’\
Sabado.—^an Gregorio y Sin Genaro.
Domixao.—San Eustaquio y Comps.

Sale el Sol............. ............a las 6 hs. v 4 nis
Se pone..............................4 las 5 id. y 56 id.

FASES BE IA LUNA
3X1 33 5233 ©3 33^3352333 > 

LLEN A,—ol 6 á las 11 v 21 in. de la noche.
C. MENGUANTE—el 14 á las 11 v 43 n. le id 
NUEVA,—el 22 á la 11 v 19 m.de lamañina.
C. CREC.,—ol 29 4 las 4 y 8 m. de W.

COREEOS,
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
,1o y 15 4o cada mes.E1.

©3 333X133=» ^23 3
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera de Chile el............16 de cada mes.
Para la de Santa Fé el..................1!)
Para la del Perú el.................. 2 y 26

id. id. 
id. id.

PARA
CADXS, BAB33L02TA T

GENOVA.
Admite carern y nasagerog la polacra sar
da CONCORDIA, car-itnn Nicolás An- 
saldo, consignada a D Francisco Jua

neó; cuyo buque saldrá de mediados al fin de 
setiembre próximo, 9¡endo de primera clase, forrn- 
n en cobre v de marcha superior. ag 4 3p

AVISO
S-Rv EL Bergantín Ingles “Amelia,“ que 

‘ esta cargando para Liverpool, puede
tomar 2Ó0 cueros vacunos seco? ó su 

qúivaicute en fardos, advirtiendo a el que lostcn- 
• i que es preciso embarcarlos en toda esta sema 

, ,1. Vease con los consignatarios
Beley Steward y Ca.

=AP.A 3ADIZ U MALAGA
IIA fijado su de'tino la muy acrcdit?- 

V da y de "'rimera ma cha forrada v cía
vada en cobre fragata sarda “ EÓLO.” 

! tpiun Vicente Gianello, que saldrá precisamente 
el 15 al 20 del próximo Septiembre: tiene la ma 
or parte de su carga y admite el resto y pasage- 
>3, para los c tales tiene la? mejores comodidades. 
,.j? SS. que gusten aprovechar tan buena oporlu 
idai pne ’cn ocurrir á D JOSE G 2STAL, 
?alie de San Pedro No 21G. Agosto 21 —

SALDRA pava aquél destino del 10 al
l mes de Octubre r.róximo c1 hermoso 

Bergantín francos NUEVO PERSE
VERANTE, forrado y clavado en cobre, tieno la 
mitad de flu cargamento oontratido; admito como 
1,000 cueros, y también algunos pasageros para lo 
que tieno excelente! comodidades: para tratar 
vease can bus consignatario?—»
Scp. 9 - R. REQUIER * B. B IR ADERE.

UÁftÁ” B AV.T MIO RE
F FILADRLÉIA
DARA la vclacn 15 dias el abredihdo 

y do primera marcha bOrgantin amo- 
iicano GLOBE, do porte de 200 to

neladas, forrado y clavado en cobre; su capitán J. 
J. Muticson, admite ficto para dichos puertos co
mo también r»as:i«\T03, teniendo para estog oxee 
len’03 comodidades. Los Sres. quo gusten tratar 
de una ú cfra ctna pueden verso con a.i capitán o 
consignatarios Zinunormann Fraci:r y cmp. s. 10

PAR VBURDEÓS.

I

El dia 30 del c Tríente saldra do este 
puerto para dicho destino (con escala I 
do unos pocos di-is en 1 .ucnos /Vires) i 

la nueva, muy henn isa y velera barca francesa 
LE B kSQUE, de porte de 220 tonelada-, c «p tan 
Civrac: tiene las tres ouartas par’e» de su carga
mento contratadas, y solo puede admuir aqui como 
50 ameladas : t tmbica admite pasageros para ¡os | 
c tales tiene !as mas superiores y elegantes como
didades y se 1 s asegura un excelente trato. Lqs i 
SS. pie quieran aprovechar esta ocasión pueden I 
dirtjirac lo mas pronto posible a su« cons gaatarios i 

ROBILLARD Y- Ca. ;

se vaisww
U.LR por medio dol nuevo Cementerio, un 

«Tieno qu • s« compone de cualfo cuadras y 
pico do varas, |a injvor parto de él con zanja, cerco 
de pita y ixjblackin. La persona pie se intereso 
en su compra jodrá t;utar con su dueño que vive 
en r icho parago. sel 7 3p

□ONSUX^T D3 TOAMOS
A MONTEVIDEO.

cns g .o uvnspartiouliers sont demandéa 
ur le nommés 

riorro Guitón
Silvain Frt.tqow Tho:nas Simonot 
G rftmo Ar ótta

Les pe •-■iinnes mi nou'Tont donnor des informa- 
tions sur lesdén •.m'.i oi-de33us, s» 't in.’itéos a 
se présente? en <a Chnnoellcrintjo ce C >n ulat.

¿ul dt. Franca 
qpígné : R. Biradére.

Lo co

I

ATin ai.PtT3IiW9
O33^J3330 tonion. 

do que ausentaran por algún tiempo dol 
país, «frece de venta una partida de 15 ó 20 cuarte
rolas de vino de B irdeoa svpcrio a precio m íy 
moderado. Los SS que gusten comprarla pueden 
oqtirrir a su cstib pcim ento en la calle de Srn 
Carlos No. 26, on la intciigonoia que se vende a 
dinero de contado. ag23 tf*

Sá vasrsB.
’ST^ A muy ncrcditodn pulpo ía cu ln callo de San. 
óaíw) Juan No 47 y 40. inmediata fi la Botica co
nocida por del M ALTES : en lu misma enea ae ha
llará con guión tratar.______________Scp. 9

AVU
®L Domingo después de Oraciones se hn <-g- 

travindo de las rimediaciones de la Ciudad 
un caballo colorado chico con diferentes marcas, la 

general figurando un gorro, otraen la paleta, y una 
mancha blanca en las costillas, todo dol ludo do 
montar, va herrado de las cuatro putas, tuzado, y 
despuntada un poco la cola; e! que lo entregue ó 
dé noticia de él sera bien gratificado, para mra ú 
otra coca ocurra en la Ciudad a la Caballeriza quo 
e¿ta a espaldas de la casa grande de So?lo8, ó a lu 
Aguada frente a la cnsa de D. Pedro Poyo.

Septiembre 9—-

A LOS SS. COMERCIANTES

HACENDADOS.
FRECE sus ser icios un sujeto, pira desem- 

p< ñarel cargo que se le quiera confiar: tieno 
aptitudes y conocimientos suficientes, tanto comer
cial coui > campestre; a mas p»see varios idiomas: 
dara pruebas satisfactorias, &c. &c.; dejando una. 
esquela en esta Imprenta con las inicíale? A. 
sera atendida inmediatamente. set 18 tf

SHAN OONVaNIHNaiA.
ARA arreglar las cuentas de una testamenta- 

«■A ría se vende. Una casa on la calle de Sn. 
Pedro edificada en 12 y inedia varos de frente al 
Sud y 21 de fundo a| No-te. Un terreno esquina 
en la misma calle crm frente y fondo igual Mad 
dos terrenos en la callo de Sto. Tomas cop 13 va
ras de frente al Leste y 25 de fondo al Oeste. El 
pie desée comprar la casa ó alguno de los terreno© 

ocurra a la calle de San Ramón N 69 casa de D. 
Manuel Arsrerich donde vive D. Manuel Costa 
apoderado de los herederos y facultarlo para 1& 
venta. scp. 10.

■i © wmwk / A L que quiera anticipar la cantidad de mi! pe* 
iH sus á cuenta de ladrillo, y bajo la coinpe- 

tente garantió, ocurra a esta Imprenta, cu 
la que le daran razón de ln persona que < sta autori
zada para hacer el contrato. BCt. 16—3p.

AVISO.
N la carpintería de José Lnnove, frente al 

-Wp . Fuerte, se venden cajones para difuntos 
prontos v a un prec:o cqui olivo—También 

f euo uno para prestar á las personas pobres que no 
tengan como alquilar. set. 16—3p.

i^lR i G EJVO VA EJV DE .̂ 
rechura.

« Saldra el 20 del actual, el muy velero
Bergantín saido PRINCIPE FXJE- 

NIÓ, forrado y clavado en cobre su capitón Dn. 
Afigiiel A. Goriola ; Iñs Srcs. que gusten cargar, 
ó ir de pas?ge, Par* tratar pueden ocurrir á sus 
conaignaUinos, Capturo y Castro. set. 16 3p.

PAIÍTGENOVA
A la mitad del entrante me? de 
Oe’ubre saldra directamente para 
dicho destino el muy c nocido y 
veicro Bergantín sardo “Indife
rente,” su capí au Nicolás D 'do

ro, admite tma tercera parte de carga, tenien
do ya dos tércóraa nortea proivas. como tambi n 
pisagerós, alus cuales asegura dicho capitán exce-. 
lentes comodidades y btten trato. Para tratar ae ' 
una ú otra cusa ocurrag;* oau consi^.iRturi >

Laxoto Imís de María. Calle de Sn. Luis.,

¿ALBA AT-
RES.

SALDRA el Martes 22 del coarten-' 
te la Barca de vapor argentina “Fe- 
deracioh-“ Los Sres que gusten 
ir de pasigo pueden ocurrí r ai al-1 
macen de D. Manuel Gradin a' 

comprar los boletos depasage.

PASKO A ÍSI.A
Saldra el Domingo 20 del corriente ¡a 

••wft^^Barca de Vapor argentina 1 Federación, “
- os Sres. que gu?ten ir pueden dirigirse 

a comprarlos lioletos del paseo a e- almacén de D. 
AI. Gradin.—Precio 2 pesos.___________________

AVISO
.;nai3 ELquequisi se comprar la caaa núm, 
’ a s u n a I 87 de la calle de san Sebastian Con co 
' 3 3 comodidades para una familia regular, 

vease con D. Juan Felipe Machiandiarena en casa 
dcD. Jayme Illa.

aw¥q
venden do3 er adas jóvenes, una negra y unr- ■ 
mulata, saben lavar, planchar, cocinar y cosci 

perfectamente bien.—La persoua que se interese 
por alguna de dichas criados, véase con su dueño 
q ie vive en la calle de Santiago No. 46. ag

DEL MOMENTO
'TTFjr>?'J individuo que tiene el proyecto d^ cstabie- 

cer un obrage de ladrillo, descaria encontrar 
ma Dersona, con quien asociarse para la empresa. 
Quien guste tratar y quiera obtener otras noticias 
ocurra a esta imprenta, que en ella le daran razo

AVISO.
Cl-A-TjC Para el R-o Janeiro saldra a principios 
.-I entrante Sctiembie, la fragata HERMOSA 
HILEN A, que ofrtc''excelen: es comodidades y 
uen trato para pasago-'is. consignada a

ag 25 FRANCISCO JUANICO.

LIVERPOOL
DIRECT.

The fine fast sailing Rrit'sh built Scho- 
oncr “LOUISA MARIA,” T. Gamble, 
Masrer, burthen of register 136 tone, 

1 lately oppcned, will take freight on mo
as ana has inost superior accommodations 

>r passeugers. For particular? nonly to 
LAFONE, WILSON & Co.

’aZ/e de San Miguel No. 27.

MU MWWW&
EN DERECHURA.
Li hermosa y muy velera goleta inglesa 

LOUISA MARIA, su capitán Tomas 
’ de 136 toneladas,Gamble, de porte de 136 toneladas, 

>. 1.] forrada y clavada eu cobre, tomara flete para 
cho destino a precios moderados, como también 
tsageros, para lo que tiene comodidades superio- 
s. Para tratar ocurraso a ’a casa de

LAFONE, WILSON y Ca. 
alie de San Miguel No. 27. sel 1

FAT.A EL RIO JANEIRO-' ■■X.J
<la la se nana entrante para dicho destino; admi 
flete y pasageros (para los que tiene superiores 

•modiaailes): para tratar ve;sc con el capitán
- ’ - ------- - ------------•--------- ■- •-..-rf------------------- --

LA her .osa y ve.era barca americana
► HARRIET, su capitán Michael Fluin- 

forradn y clavada en cobre; saldra en

>modiaudc8): para tratar veise c >n ci espitan 
>ordoo coa sus,consiguatarios Zimmermann Fra- 
er y cm. eept. 10.gept. 10.

i

n\\ BE VKW.V
-jff .\N la calle de Sn Cados No. 94, un puesto 
-Jpi . que contieno restos de artículos de almaoen 
* * El que se interese en comprarlo ocurra a la 

misma casa que bajara con quien tratar, sel 14

SE HA HUIDO

WN negro ladino llamado Juan, edad como d
25 año?, estatura baja y de gado, fiev; 

chaqueta de paño, p «ncho de apala, chiripa de jer
ga, sombrero de paño ordinario, y dos par-s de 
calzoncillos p-esto? : el que lo halle y lo entregue 
a su ame D. Manuel Antonio de Ixon en Punto 
de Carretas, ó en el pueblo on la tienda de D R 
mon Fariña, sera gratificado con diez y seis pata
cones. set 14 tic

SPE VEND.E
criada, ap; a para todo servic o, el ouc se 

.>/’ interese en su compra puede ocurrir á la ca
lle de Sn. Francisco N. 0 112, donde hallara con 
quien tratar, su valor es 280é io misma que coatu, 
y su amo laenagena por tener ncous.dad.

AVISD,
N la calle de San Gabriel No. 99, tienda 

mercería conocida con el nombre de pcyne 
ria, se hallan — peinetas de carey de todos 

tamaño.? y clases, colores escogidos y calados mo
derno.?. También las hay de talco de todos tamaños
y cniados, bien trabajadas y de una corbatura muy 
elegante. Unas y otras 9e darán a precios suma- 
mente equitativos.—En la misma casa se iea pro- 
pórcioti.irán a los comprado.es las cajas en que 
deben llevar la? peya- ujs para que esta? no reciban 
ningún ‘detrimento y c mscr.ar su corbatura. a 27

STJC-DNXO &AM21IN,
'»* ítolENE el honor de irformar e público que 

acaba de establecerse en ota capital en la 
calle de San Frncísoo No. 20, donde ofrece sus 
servicios en la disección, comr-oajcion y arregló de 
toda clase de pojaros—T-ene de.venta una hermo
sa colección de animóles asi cund ’úpedos como 
vulátiies y procedentes íl? ambue hemisférios. a 27 
-------------------------------------Í-------------------------

AVISO AS PUBLICO
lú barbería de D. Pedro Ctcliai avilla, calle 
de San Gabriel No 75, se ven len y también 

se aplican Sanguijuelas recien 1 egidas de Europa.

E»«C1CIO?Í BE NI
NAS.

AA prcceptora de niñas Da. Carmen Rosende 
-lá) que tenia su escuela en la calle de Sn. Fer

nando la ha trasladado a la de san Sebastian, frente 
a !a casa del señar Dn. Juan M. Perez, se reciben 
niñas apupilo y medio pupilo paraluque los padres 
podran tratar con dha. prcceptora. set. 16—lOp.

se vfaok
? fífrna fi“ca 8‘la en lncÍor local P4™ tienda de 
Aéí' la calle principal d. l Porton de Sn. Pedro, 
squina alado Sn. Joaquín, con doce varas de 

ir ‘nte al Norte y veinte y cuatro varas de frente al 
Este, tenien lo ademas por el fondo un excedente 
amartillo de dos varas al Oeste por diez al Sur— 
Los individuos que desen comprarla podran verse 
con Da. Francisco Juanico. set. 15 3 p

, SAI DS VENTA,
BE 50 a 60 arrobas de velas de molde de supe

rior calidad y de varios t i maños encajonaaaa 
y bien acondicionadas. 1.a persuu que se interese 

or el todo o una parte de dicha cantidad ocurra a 
1 • calle de Santiago N. ° 46 que'hallara con quien 
tratar. set. 15—3 p.

AVISO,
Ia C3^C P°rton No- 49, hay un cuarto 
cotí alcoba para alquilar a hombre solo: cq 

i m^ma casa darán razón. set 4 3p

83 HA HUIDO,
’ S^EL saladero que llaman de Seco un negro, 

colon) como de edad de 18 años, se nom
bra por Luis, no 9abc hablar sino muy poco: color 
retinto, estatura regular, lleva chaqueta de paño 
azul, un poncho vicharas por chiripa; camisa y 
calzoncillo de liencillo. El que lo encuentre se 
servirá dirijirlo a dicho establecimiento donde 
le abonara su trabajo. set 18 3p

QUIERE ALQUILAR.
'TtfffrN sujeto estranjero un par de vivienda» ca 

alguna cusa de familia : en esta Imprenta 
daran razón. Bct 18 tf

C JF * »
.^E han perdido el Lunes 7 unas liquidaciones 

del ca. atonde la compañía de Pardos y Mo
renos D. Julián Suarcz; el que las baílese servirá 
entregarlas en esta Imprenta, y se le gratificara..

SE TEAB®.
A criada de buen servicio en la c?mtidiid de 

'4a?' 270 pesos, libres de derechos, sabe Hbav,
cocinar, y planchar : y se vende, ya sea para servir . 
en el campo ya en el Pueblo; el que se interese 
en ella ocurra a la calle de S. Sebastian núm. 96

>
AVISO.

’T^N cumplimiento con lo dispuesto por el su- 
perior Gobierno, y de acuerdo con el Sr. 

Gefe Político ; se previene á todo3 los quz, tengan 
billetes de la gran rifa de diez mil patacones, se 
presenten con ellos en casa de los encargados, al 
lado del café de Sn. Francisco, á recibir su impor
te, desde las diez de la mañana hasta la una de la 
tarde. Montevideo Septiembre 3 do 1835.

ATIS© AH» ® OMW»
Ia ^^cría de D. Pedro José Lino, calle de 

'j.Rh San Carlos No 44, se venden y también ee 
l aplican sanguijuelas recien llegadas de Europa.

>•

m.de
comprado.es


EXTERIOR.
REPUBLICA ARJENTINA.

Córdoba, 'Setiembre 2 de 1335. 
jlho 26 déla Libertad y 23 de 

la Independencia.
Al Exilio. Sr. Gobernador y Capí- 

tan General de la Provincia <íe Bue
nos Aires.

Un acontecimiento plausible, por 
el que se hallan en poder del infras
cripto con la competente seguridad, 
los dos principales autores del asesi
nato y saqueo cometidos en las per
sonas y equipajes de quienes se com
ponía la Ilustre Legación de Paz y 
su comitiva, mandada por el Eximí. 
Gobio mo de esa Provincia cerca de 
los beligerantes de Salta y Tucuman, 
hace que el mismo se dirija á V, E. 
comunicándoselo, como así mismo 
dándole una ligera idea del resultad» 
de las medidas adoptadas al objeto 
de aprehender á los autores de tan 
horrendo delito.

La circunstancia de hallarse el 
que firma rodeado de las mismas 
fuerzas que su malvado antecesor 
había creado, hizo que se burlase su 
vigilancia sóbrelos reos Ex-Gober
nador D. Vicente Reynafé y su her
mano D. José Antón.o, que se halla
ban en esta ciudad; no sucedió asi 
respecto del primero que fué preso 
A tódo trance cuando se sintió la fu
ga del segundo.

El Coronel 1). Francisco Reinafé 
Ír Teniente Coronel D. Guillermo su 
lermano, se hallaban en aquellas cir- 

cunstancia , el primero al mando de 
los Departamentos del Sud en donde 
residía y de la Comandancia general 
de campaña; y el segundo al de los 
del Norte, en donde tenia el Parque 
de Armas de la Provincia. Este hi
zo creer al infrascripto hiciesen cuan* 
do menos su fuga de un modo impu 
ne, y tomó el partido de incluir en la 
circular á los gobiernos haciendo sa
ber su nombramiento á los del Inte
rior <»ira requisito!* ándalos por si 
transitaban por ellas.

Desde entonces este Gobierno pu
so en acción todos y cada uno de strs 
elementos para lograr los objeto de 
estorbar las tentativas que en diver
sos sentidos hacia el Coronel Reinafé 
y de aprender á los prófugos. El 
primero fué complot miente logrado, 
y lo hubiera sido igualmente el se
gundo si el pórfido Teniente Coronel 
1). Juan Bautista Moré ira no hubiera 
dado escape al citado Coronel en la 
noche del 26 del p xíino pasado, 
después de tenerlo en so poder. Es 
nun dudosa la dirección p~e ha toma
do en su fuga, y tan luego como deje 
de serlo, será V. E. noticiado do ella-

D. José Antonio Reinafé logró pa
sar á la provincia de Catamqica y 1). 
Guillermo fué preso el dia SO dt.l 
próximo pasado Ag< -%Este mal
vado aterrado con la idea de hallarse 
en el poder de las autoridades de una 
Crovincia á quien tan e>pecia!mete 

a ofendido, puso en manos del que 
firma los papeles del Exmo. Sr. Ge- 
m ral Quiroga y su Secretario en la 
I/egacion de paz, manchados muchos 
de ello* con la sangre de las víctimas 
de su perfidia, entregando también 
las pistolas del citado General que le 
cupieron del infame pillage.

Se hallan también presos en esta 
capitán doce hombres mas de los eje 
cutores del precitado asesinato, y el 
Gobierno cree que á está fecha se 
hallarán del rn sino modo otros varios 
en algunos puntos de la campaña.

{Se ha cometido al Asesor General 
y Auditor de Guerra la secuela de 
un sumario indagatorio ai objeto de 
descubiir los demás ejecutores del 
salteamiento de <f se trata, para fací 
litar y abreviar de este modo los tra
bajos del tribunal que haya de cono
cer en esta causa.

Dios guarde la importante vida de 
V. E. muchos años.

Pedro Nolxsco Rodrigujz- 
(El oficial primero de la Secreta

ría de Gobierno.)
Dionisio Scnteno.

ACUERDO. 
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo 18 de Setiembre de 1835.
"Enterado el Golriorno de que varias cnsas do 

artesanos y otros estiblocimientos que están su- 
jetos á sacar la Patento Ordinaria, no lo han 
efectuado con la Estraordinarin, sin duda por 
inadvertencia, ó por ignorar quo les comprende 
la loy délas IIÍI. GC. do 23 de Junio último, ha 
acordado concederles ocho dias de término con- 
tados desde esta fecha pan que dentro do ella 
lo verifiquen quedando sujetos en caso de no "ha. 
cerlo á lo quo dispone el art. 10 de la ley citada.

Comuniquosn á la Colocturía general y pu- 
blíqucse en Jos Poriódicns.

Rúbrica do S. E. 
PEREZ.

CAPITANIA DEL PUERTO.
Montevideo, Septiembre 16 de 1835.

Los infrascriptos empleados de la Capitanía 
del Puerto considerando el estado afligente del 
Tesoro Nación ú, tiene el placer de oblar en sn 
beneficio el descuento de los dias da sus sueldos 
prevenido por la Ley de 23 de Junio próximo 
pasado. Sírvase el Sr. Ministro de la Guorra y 
Marina elevarlo al conocimiento del Suprerpo 
Gobierno para que se digne aceptar esta in
significante oferta como un pequeño sacrificio 
de los que están siempre dispuestos á no omi
tir ninguno por la felicidad y gloria do su 
Patria.

Saludan al Sr. Ministro con su mas obse
cuente respeto.

Francisco Lasala. 
Miguel Alegre. 

Antonio de Acosta y Lar a. 
Bernardo Constant.

Pedro Sagrera.
Exmo. Sr. Ministro de la Guerra y Marina.

Montevideo, Septiembre 17 de 1835.
Acéptase la cesión que hacen los empleados 

do la Cupitanía dei Puerto ; dénselos las gracias, 
y publíquese ; pasándose este documento al ¿Mi
nisterio de Hacienda á sus efectos.

Rúbrica de S. E.
LENGUAS.

Montevideo, Septiembre 17 de 1835.
El Hacendado que subscribe, en atención á las 

presentes urgencias del Erario, céde en su favor 
la cantidad de cuatrocientos noventa y dos pe- 
sos que so lo adeudan por razón del suministro 
de carne que aparece en los vales, que con los 
números de 1 á 11 acompaña.—Dígnese la Su- 
porioridad admitir al infrascripto esta pequeña 
demostración do patriotismo, junto con el mas 
profundo respdto -con que le saludo.

Ramón Márquez.

Montevideo, Septiembre 17 de 1835
Acéptase la cesión quo haco el suplicante ; 

dénselo las gracias; pásonse estos do soroco tos 
al Ministerio do Hacienda á sus efectos, y piN 
blíquise.

Rúbrica de S. E.
LENGUAS,

MINUTO OM®»
SARADO 19 DE SETIEMBRE DE 1835.

Al punto que ha llegado la polémica que 
nos han promovido nuestros cólegas los Edito
res del Nacional, sería importuno llevar las 
cosas mas adelanto : nos permitirán sin embar
go cuatro palabras en satisfacción de las pre
guntas quo nos dirijejj en su No. de ayer 18: 
quieren nuestros ilustrados cólegas quo les diga- 
mos, á que conduce comparal lo que dijeron con 
|o que ahora dicen : á que tocan ni atañen las 
condiciones, caso de haberlas: á nada, aprecia, 
dos cólegas, mas quo á hacer conocer el espíri. 
tu que nos ánima, cosa muy importante en ol 
que juzgas ó lo de antaño, ó lo do ogaño cata.

ba dictado por un mal espíritu: si lo de antaño, 
ol espíritu era adulador, servil, é indigno do un 
hombre de bien: si lo do ogaño, os ruin, upa- 
sionndo, y resentido, y ontre los dos no hay que 
escoger: cualquiera de los dos quo son, el’pú.» 
blico, á quo so romilcn nuestros cólogaf, sabrá 
apreciarlos, y sacar de ellos la consecuencia 
que debe.

JUICIO DE IMPRENTA.

La sentencia quo sigue del Tribunal dol Jurado 
instruyo del resultado do la acusación entablada 
contra ol periódico Independiente.

Montevideo Septiembre 18 de 1835.
M No siendo suficientes las pruebas presentadas 

por el Editor del Independiente, que ha towi ido 
sobre sí la responsabilidad del artículo acusado por 
el Sr.Jnez letrado de lo Civil, se ¡declara : quo 
dicho artículo es abusivo de la libertad do escribir. 
En su consecuencia, so condona al Editor en la 
muí* a de veinticinco pesos, aplicadosáobjttos de 
enseñanza .pública, y en las costas causadas, con 
prohibición de escribir por dos meses------ José
Alvarcz—Francisco Moreno—José Gómez—Ma
nuel Taladriz—Andrés Fariña—José Bujan y 
Estoves—Bartolomé Quites—Ramón María Pe 
laez, escribano público.”

____  ._i—
Por dar lugar, según estaba prometido, al re. 

mitido quo insertamos en oate númeio, manda
mos retirar nuestra contestación al Sr. D. Juan 
P. Ramírez, que aparecerá en el siguiente, £ en 
él contestaremos también á los Dos Comer-> 
ciantes del Nacional de ayer y al romitido de! 
Sr. Artigas inserto en el del Juéves.

Extractos de Periódicos.

PyLondres, Junio 29.—El Sentinelle des 
rénee.s dice, que el General Oraa ha sido depues
to del mando por sospechas de negociar con D. 
Cártos su rendición. [AíZus.]

.. ...La guerra civil en Méjico había tomado 
grande incremento ; y las tropas del Geni ral 
Sta. Ana habían destrozado completamente en 
dos diferentes batallas en los llanos de Guada
lupe al Ejército de los insurgentes capitaneados 
por el General Gómez Furias.

[Extracto del Noticioso de la Habana.] 
------ El mismo Periódico de 13 de Junio dá los 

-•¡guíente? precios corrientes de Plaza on aque
lla fecha.

Importación—Carne secado Montevideo: de 7 
áBy medio reales arroba.

Exportación.—Aguardiente de caña pipa 25 
pesos.—Azúcar,, ai roba 9 reales—Café 1. 3 ca
lidad 12 pesos 2 reales—Cera blanca arroba 7 á 
8 pesos—Añil surtido 1 peso libra—Campeche 
qaintal 1 peso 2 reales.

Los fondos públicos estrangeros on Lóndres 
habían subido y el 8 de Julio se hallaban en el 
estado que sigue—Brasileros 81y medio—Portu. 
gueses do cinco por ciento, 84 y medio—Dichos 
Scrip. G2 y cuartillo—Españoles cinco por cien
to, 51 y medio.

i

En el Morning-Clironicle leemos el 
siguiente ar b ulo concerniente á la es. 
pedición de España.

>*Las tropas auxiliares quo pasan á 
España, rec birán la misma paga y esta* 
rán sugetas á igual disciplina vpie el 
exercito ingles, Se observará también el 
sistema d' este en cuanto á las comidas 
del cuérpo dé oficiales, bosta on Campe, 
ña, si es posible. Los oficiales -coman, 
dantos serán responsables de! cumpli
miento de estas disposicío es.

“Acompañará á la piimera brigada 
una caja «militar con la paga de la trot-a 

para tres me es.
«‘Los Soldados y oficiales dejaran 

anualmente la paga de una semana para 
formar un fondo destinado á las viudas y 
huérfanos le los que mueran en el ser

vicio?'

—Barcelona—Hace como ¿os meses quo un 
par do Inglaterra, el L«>rd Sholbeurno, so ha ti
rado on el mismo cráter del Vesubio. Atribuye
se este ruidoso suicidio á una desesperación amo
rosa. vapor de 6 de Julio.)

COKKESPONDENCI A
Sr. Editor del UNIVERSAL.

Estimaré que en su apreciable perió
dico haga lugar á eptus cuatro lineas, 
para que el público conozca á los hom
bres para su gobierno, por que bueno.es 
que todos sepamos con quien tratamos. 
Contaré a tunos los que lean y cada uno 
juzgara según su lógica y sentimientos. 
Es pues el taso que habiéndome presen 
todo al Consulado de Montevideo con 

un memorial en que me ofrecía colocar

un fanal giratorio en el Cerro para ali
vio de loá navpgant' «, por el precio do 
cuatro mil peso*, sin contni con quinien
tos pesos que iba á costar el cuarto do 
vidrios, que venia á im orlar todo cuatro 
mil y quinientos peso* en lugar quo cosió 
el de la Isla cincuenta mil, con la torre; 
y que debía hacer las mi unas funciones 
con nueve luces, en lugar de veinte y 
una que gasta el de la isla y quo en vísta 
de la complicadísima máq una Je aque
lla inventó' sin necesidad de torre ron 
cuerda para veinte y ocho hora*; y al 
pronto no eX'jía mas que mil pesos y lo 
demas que me fuesen pagando por pla
zo.» Sn dió vista al Sindico, lo pro
veyó diciendo, que había necesidad de 
un farol y que con vista de inteligentes 
diese cu-.-nt» la com sion que fuere en
cargada al efecto, una cosa así (por no 
vaciar ad pe<:em ii ere) En efecto se 
nombró la comisión y juntamente que yo 
presentase un diseño del nicho y un 
presupueá.o, y que juntos loa presentase 
la comisión. si lo hice : vi al herrero 
con el diseño/ caículé su costó y monta
ba el gasto de dicho nicho tres md qui
nientos sesenta y táete reales; y en una 
carta le manifesté .1 Sr. Secretario de 
que «i a alguno le p rectore ser e- presu
puesto muy bajo y hecho con segunda 
intención era im voluntad sugctaimu bajo 
aquella ti;mu, á construirlo con cien pe- 
->os mus que le agregasen Tardaban 
ios Sres. uc la Comisión muchos día? en 
venir a ver ia maquina, y como uno de 
ellos que fué L>. Elias Gil me die e á 
entender por su molo <5*c. las pocas 
ganas que tenia de que se colocase la 
farola, entré a desconfiar con algún re
celo, acaso de puro desconfiado que soy, 
por que iodo el mundo sabe que el Sr. 
L). Elias Giles un hombre tan bondoso 
que es capaz de regalarle á uno que He- 
bao á la horca aun que sea una libra do 
sebo pura untar «i cordel; pe¡o como ha 
de se:,* yo como no había conocido su 
genio bondoso cometí e»e error, como 
hombre que cree en brujas <S¿ di. Va
rias veces ie pienunté que cuando iban 

á ver la maquina y siempre terna mu
chísimo que hacer, na.la que un oía, 
que era día de juina para el Consulado, 
vienieron ei Sr. L>. tafias Gil y el Sr. 
1). Vargat, ambos sujetos muy
ínstiuidcs en mecánica, no digo en meca- 
mea domestica ni mercantil, sino en la 
maquinaría, borlan ¡ao once, yo estaba 
indispuesto en la cama; pero al oír ios 
grandes discursos sobre el movimiento y 
fuerzi, al ver que para súber la potencia, 
dei árbol porta luz poma ia mano el Sr. 
Vargas y decía que era im, osible 
que pudiese girar con et pe o de los 
quinqués, tube quo levanta me de la 
cuma y decirles- señores, una cosa es 
atajar con la mano por una palanca del 
poiton luz al árbol sostentor, y otra es 
ponerle pesor pónganle Vdes. todo el 
peso que crean necesario en lugar de 
aceite y verán como gira. En efecto 
se ie puso una porción de hierro á su 
satisfacción y vieron que giraba. En
tonces quedaron satisfechos que no había 
dificultad en su giro; y preguntándome 
cuantas horas de cuerda tenia, respondí 
que simple con cinco varas que es la 
abura de la casa dei Ceiro tenia para 
cato.ce horas y doblada por medio do 
una roldana para veinte y ocho.

Eran las once y media: á las doco 

teman que presentarse en el Consulado 
y el Sr. !)• Elias Gil desapareció en bus
ca del informe á su ca>a para ir al Con
sulado; pues era bastante largo y no ha
bía tiempo para hacerlo en un cuarto do 
hora y máxime con tanta retorica y ad
vertencias. Aprendan los Sres. médicos 
á recetar antes de ver al enfermo. ¡ Esta 
si es habilidad ! Esto solo se aprendo 
en la escuela de la antipatía y se leo en 
lo corazones de los hombres nobles os« 
crito con vela de sebo !! ¿Y como con
ciben Vdcs. estaba este informe ? Voy 
á vaciarlo ad pedt-m lileroe. “ La comi- 
bion encargada de proceder al informo 
y presupuesto de gastos, a4 como á las 
calidades y condiciones que constiruyen 
la máq uina y el faro*, que propono el Sr. 
Presbítero i). Jo?é Ignacio do Arríela 

para ser colocado por fanal en el Cerro 
do esta Ciudad, después de tomados in
formes y conocimientos de oorsonas 
facultativas é intolijentes ha fijado su 

opinión en la forma siguiente:

bueno.es


I

DESPACHADO EN LA ADUANA.
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Reconoce sor fuorte y regularmente 
| montada la máquina en su< piez is corres 

pond’ento do fierro. II i encontrado arro
llado ol movimiento al objeto de unas 
catorce horas continuadas poriódienmon. 
te y aunque creo poco caudal de luces 
pura las distancias, puede suplir esto ful* 
ia su ventajosa colocación en el farol 
Observa que las ruedas y oxea serian de 
tutus aleonado servicio i fuesen do bron- 
c quo estas m iquinasy otras apróxima- 
das aplicables tan o d este como á otros 

• dqcius de mivimiontos son m íy genera, 
les en la Eurooa. Que el costo do dina 
os limitadísimo, pues hallamos en esta 
Capital uu comprobante ert el relox de 
la Iglesia Matriz cuya sólida y bien cons 
trinda miquina no costó segun informe 
masque mil y quintemos pesos fiertos, 
siendo doblo y acaso m is valiosa quo lu 
que presenta el Sr Presbítero. Consi
derando el presupuesto que inanifi *sia el 
espres.ido Sr. en opinión de la comisión 
asciende a un duplo de! valor material 
de la máquillay acaso sin temor de enga
ñarse opina quo el costo de ella no debe 
exceder do unos mil pesos, incluyendo 
los vidrios qu3 faltan en esia, los cuales 
deben s r de una calidad y gruesi par
ticular que no hay aquí y sería necesa* 
rio hacerlos traer de E ropa, en cuyo ca* 
«o su costo senu tal vez mayor de lo q' se 

i puede calcular. En c-ta virtud resulta 
: ser ex edenle el precio que pide por ella.
Ademas la junta do Comercio no uopirá 
tener en vista que en la suposición do 
admitirse la máquina por cuadro mil pe 

i sos habría que gastar un mil mas para su 
t colocación y tendría uun que esperar un 
‘ año que se insumiría en el pedido y 

a quisicion de los vidrios ó cri-tales, 
i En su juicio pues da lo el ca o de que In 
junta se resolviese á efectuar la compra 
de la maquina no ser.a prudente hacerlo 

< con tama ante lación teniendo en vista el 
in eiés de los fon ios on este periodo La 

i Comisión reconoce en la invención, ze o 
r y voluntad del Sr. Arríela un mérito que 

le dan un lugar de preferencia, tanto por 

i- ser el pr.mcro que ufrc< e un trabajo ue 
esta naturaleza, cuanto q’ *ena m is plan 

«drible gastar quinientos pesos m is que 
(quedarían en el p d• á com »rar o.rb má - 
quina quo traída de Europa costase qui
nientos pesos menos; mis cuando la que 

i puede obtenerse es probable sea de 
. mayor so ídez sm co-tar m is de la mitad 

por ejemp o, cree la Com siou q‘ en este 
ca‘o debería oreferirse el encarga á ul- 
üamar, sm que lo man Testado pueda 

•i tener otra tendencia que la do pouor á la 
vista de la juma con imparcialidad su 

•' dictamen. La Comisión es á persuadí* 
ia de que los anteriores d.*uo9 son sufi
cientes para que la |unta fije su deier. 

mi mma< ion.
.. Montevideo 1. ° de Septiembre de 1835. 

Carlos Jvanicó
Elias Gil.

¡ Calcule ahora el lector si este informe 
jo hizo en un cuarto.de hora después de 
zer la m .quina. Observe la .contradic* 

cion Eilar buena, hacer sus efectos, 
ner fuerte & y dar á entender que se 
iibti-ndria por la mitad del precio otra 

■ imejory mas fuerte; observe también en 
que dice ‘‘las ruedas y exes do bronce

‘ serian mejores.“ ¿Quien le ha dicho 
ii donde vió jamás exes de bronce? Ni 
quien le ha dicho que las máquinas de 
ironce. son mas fuerie ? Se le podría dar 
a corni»ion de buscar el movimiento con* 

litiuo junto coi D. Pedro Pene. De 

no son muy genera os en Europa nos 
•aca uc grande duda; pe o debo sab r 
f ¡e mas generales son las varas de sa- 
i asa podrida vendidas (esto es en Euro

a) que el costo de ellas es limitadísimo, 
is verdad; y si uo que lo diga el Confu

ndo que pagó veinte mil duros el de la 
da de Peres que no hace mas que dar 

fuellas á las luces con un gasto de vein* 
(3 y una luces. “Pues hallamos en esta l 

;3 Capital ur. comprobante en el relox de 
1 la iglesia Matriz cuya tó ida y bien 
i construida máquina no costó según in 

forme mas que m i y quin¡cn'( 8 pe-os.“ 
faltará la verdad: Ei difuno D. Mar-

n de Alz.iga contrató con un relogero 
ortugues en Buenos Ayios ese relox 
ara el Cabildo en doce mil j esos; y 

•ionio antes de concluirlo aconteció la 
svolucion, escapó para Córdoba el re* 
jgero, por haber franqueado la llave de 

i torre para tocar la campana y lo bus* 

cuban ol núm. 1. Volvió y presentado 

al gobierno no lo quiso abonar ni com* 
orarle el relox. Viéndose nocositado 
pasó a Montevideo con su relox y estan
do 1). Juan Bonito Blanco de Alcalde lo 
vendió por pura necesidad en cuatro mil 
peiqa dándole dos mil al pronto y sois- 
ciemos después, ó mas y como el Cabil
do no tenia ni tiene torro se co* 
locó mientras la tubicso on la iglesia 
quedándolo el derecho do recia, 
mar al Cabildo cuando tuviese torre. 
Con que vea el Sr. Dn. Elias Gil cuan 
equivocado está en el precio dol relox y 
si por necosidad lo hubiera vendido en 
seis reales estaría pago ol relox? Si el Sr 
D. Elias hallase un zurrón de oro, y por 

no morirso de hambre lo diese por un 
asado sa seguía la consecuencia de que 
el zurrón no valia in is que un asado ? 
Ya lo daría yo. esto es, el asado, tal vez 
Dn. Elias nó.... 'Considerando el pre

supuesto que manifiesta el expresado 
Sr. en opimon de la comisión asciendo 
á u i duplo dol valor de la m iqiina

" nutorial, y acaso sin temor de enga 
" fiarse opina que el costo de ella node- 
” be exceder do unos mil pjsos¡ Q io I 
contradicción ! quinientos pesos pido yo 
obligándome á. entregarlo listo aunque 
no con vidrios de Alemania que si el Sr. 
Dn. Elias Gil tuviera vidrios »e los com. 
praria por que sin duda serian do Ale- 
mama ; y lice que costaría al doble de i 
la maquina ma1 erial. Y en es o de mn- 1 
teriai hay otro ma erialGmo. ¿ Y qui n 
•e ha dicho al Sr Dn. Elias Gil quo so 
vende lo material de la maquina sola* | 
metí e ? ¿ Pues quo ; el haberme que* : 
lirado la cabeza para simplificar un me. L 

canismo q’ neco-itaba una torre y cons* 1 
truirlu de modo q’ baste la altura de una 
zotea y que en lugar de 21 luces basten 
9 y otra> cosas solo os el materialismo 
ó el ingenio? Sr. Dn. Elias: á medir 

varas ce géneros, aunque sean preterí* 
ios. Asi pues parece que á este hombre 
tan celoso por el bolsillo con ulir, mas 
■ odavia que del suyo, y tan segur > de 
•os precios de l is maquinas pare e que 
e debían ob igar tamo el consulado cu. 
auto los consignatarios de buque**, ca í* 
tañía del pueno y todo inioresado en la 
iluminación del Cerro á quo inmediata 
mente haga traer por la suma q je dice 
un farol giratorio con nicho y todo y 
colocarlo ; y mientras lanto las desgr.i 
ci s que acontez an por su Oposición 
hacerlo responsable No he hablado de 
Dn. Cirios Juauicó por qu • n i asistió A 
ver la maquina, no hizo sino firmar ¡o 
que vió otro por él, y e>to instado por 
los SS. que o rodeaban segun é mi ino 
me ha dicho. Con qtie sepa todo e 
mundo que todo esto es verda I como o 
puedo mostrar por lo aculado, y sepa 
también que si In bahía no tiene la luz 
puesta sirviéndose los buques e ella es 
por el Sr. Dn. E i .s Gil, o sü informe. 
Que rango ! por dos in.l pesos no pone 
ci Consulado un firól giratorio ! Había 
en mi país una inuger de un pescador 
que una noche muido encender el can
dil, y d jo la h ja : Madre : no h ly aceite. 
Que Demonio ? Antes de ayer se trajo 
un octave de aceite y ya se acabó!!! 
Tu....eres capaz de fundir la casa.

Dispense V. Sr. Editor ¡o I rgo de es 
te articulo que yo no tengo la culpa sino 
el Sr. D. D.

Soy su servidor Q. B. S. M.

José Ignacio ele Jlr riela.

P. D. El) vista del informe que dió el 
Sr. Un. Elias Gil ofreció el Consulado 
dos mil pesos con tal que yo costease el. 
acarreo de materiales, los materiales, ei 
nicho de hierro con cubierta de cinco 
vidrios de Alemania, reververos do pía. 
tina, el por.a luz con quince luces y to. 
do listo y corriente á un. mes de prueba 
y que en vista de la aprobación se me 
entregarían los dos mil pesos*

i Arrógame generosidad ! lodo lo de* 
mas sin que yo diga couocerá el lector.

¿SSyEl bergantín polacra sarda “Concordia,” 
uesiiud-iu para Barcelona y Genova, con escala a 
Salón tiene prontas dos terceras partes de su carga 
y no contratara mas desdo el 15 de Octubre próxi
mo en adelante,. debi -udo su consignatario D. 
Francisco Juanicó cerrar su registro el 28 del 
mismo; sep. 19—

VEWDE.
Una casa sita en la calle de San-Pedro, 

conocida por la del Porton No. 200, ta
sada en la cantidad de 18238 3 rd. y so 

rebaja 4008 de su tasación. El qne la quiera puede 
ocurrir a la calle de San Sebastian Ño. 135, que 
encontrara con qu en tratar. set-19 3p

Dia 18.
Sr. Sarguer y Coqueteau.

5 baúles abanicos 
Sres. Renier, Macfarlane y comp.

4 cajones pañuelos
1 id. brilles

AVISO,
¿^^ON Superior permiso se devuelve el dinero de 

loa billetes vendidos de la rifa dé la casa de 
la calle de San Benito No. 116.—El Mayordomo del 
Hospital abona su importe. set U 3p

l
4 
i

D. F E.
10

Sres. R >bUI(ird y comp. 
cajón mangos 
id. tiradores 
id. cueros do gato 

Neoel 
cajonea «ñipen

D. Daniel Zhnmermanrt.
1 cajón aonibroroR

ENTRADAS.
Día 18.

Polacra sarda “Concepción" salió.de 
Genova el 6 de Muyo, consignada u D. 
Jcsó. Go.stal, con— —

40
19

200
roo
4 )
13

1
22
15
C
2

12
210
160
270
145
25

pipas caña 
id vino ble neo 
morteros de marmol 
b las papel e traza 
id. popel ti inco 

cnpmes efe loa y zapatos 
ul. I broi 
id b .rajas 
botijas aceito 
sombreros i 
cajones rapó
id. té 
barrilitoij pintura 
bols is azúcar
rodos tabado

s. eos arroz
sacos cató

Bergantín ingles “Flora" snlió de Tar

ragona el 9 de Julio consignado á lo* 
Sres. Bertram Le-Bretoa, con—

2*¿8
39
51
20

300
25010

pipas 1 
medias \ vino 

cuartas j
p'pns aguardiente 

ristra? de ajos 

tapones

Han abieuto Registro.
Din 18.

B rgantin ingina “Brougthon” á la 
carga para la Hnvhna por los SS. 
Lafone, Wilson y Ca.

Goleta nacional •‘Joven Italia0 pa
ra Sandú y Salto.

AVISOS NUEVOS

AVISO ariOIAL
Ministerio de Hacienda. 

yK^ABIENDOSE prefijado el dia 31 de Octubre 
venidero como término dol plazo concedido 

a los hacendados y demás individuos de la campa- 
ñique están obligados asacar la Patente cstablc- 
c da pojr la ley de las HH. Cantaras de 23 de Junio 
del presente año ; se previene que oor el artículo 
19 de la misma ley incurren en la pena de la mitad 
mis riel valor de la Patente, los que pasudo aquel 
termino no la hubiesen sacado.

SE VSNDS.
Tlnjr'N mulato joveu y sapo, propio para cualquier . 

trabajo. Entiende de panadería y sab^.cortar 
adobe. Eu la calle de San Luú N. 55 al lado del 
Deposito de ufas hallaran con quién tratar, sp. 19

• i : ' *• . -

EDIOTO DE E0LI3IA.
REVINIENDO el Reglamento de Policía qus 157 ningún ed finio esterior puede construirse 

h.u esproso penniso dol Gobiorno, y notando el 
gcfu del Dopai lamento que todos los que edifican 
nocumplqá Con aquella disposición ; pru icno al 
público q’ en lo sucesivo ol q’ quiera edificar, tanto 
••n lu capitel como on Ex'rmnuros, no podrá veri
ficarlo sin permiso de la Policía, a onyo efeoto diri- 
jiráu la solicitud a la ofioma de la mismo, donde 
será concedida por el que firma, bajo las formas es
tablecidas, pura cuyo efecto está autorizado por el 
Superior Gobior >o

Con ol objeto do que no puoda eludirse la dis- 
poaioion rcfbridu, so transcribo el artículo 5 ° del 
mismo Reglamento, que uice —“ Todo maestro ar • 
quiiccto 6 albaft 1 mío concurra a dirijir ó trabnj r 
en clialquicr edificio sin que c| propietario 6 encar
gado do la obra haya obtenido el correspondiente 
Dcr »HSQ prevenido en uj arruto 2 3 [habla dol 
Regí .monto] ,,ngará la multa que so designare con 
uprobnoibn de lu L-gislatura; y los oficiales que 
se bullen en el mismo cuso sufrirán veinticinco 
dias de prisión ”

Lo que se avisa al público paro su conocimiento 
y cumplimiento.—Montevideo, Set. 17 de 1835.

JUAN B. BLANCO.

EDICTO DE POLICIA.
SERVANDO el Superior Gobierno que a 

nÍZ pesar de lúa medidas adoptadus aun continua 
ol contagio de la viruela atacando indistintainénte 
lu población de este Departañieiito, y considerando 
que deben ponerse en ejecución oíros que puedan 
contener los progresos de aquel mal, ha recomen
dado a la Policía, que por los medioa que catan a 
su alcance, y contando con la coopera--ion de lus 
familias y personas que tengan algún deudo aco
metido de aquella enfermedad, y a los dem is em
picados a quienes corresponda la determinación 
siguiente —

Art. 1 0—Prohíbese absolutamntc en loa lavajes 
públicas ao confunda la ro¡ a de porsona contagia
da uc virueh con las demás, fijándose ni efecto po
zos separados por- el Asentista de la Estanzu- ln y 
otros puntos des.tij’i)dos al mismo fin, en don .c 
esclusivamonte se ¡ave dicha ropa.

2o— En lar cusas particilares donde se hallo 
a guna persona acometida del mal indicado, se to- 
murán igualmente lus precauciones necesarias paro 
cortar el contagio, ¿apresando a la persona encar
gada de lavarla ropa la que pertenezca al doliente, 
para que cumpla lo dispuesto en el artículo anterior.

3 3 —Las mismas precauciones se tomaran en luft 
Hospitales, para cuyo efecto s • les pasara a los Ma- 
yordomos copia del presente Edicto.

4°,—Los tenientes 'e Policía de ja Capital y 
Extramuros y tenientes alcaldes de barrio exhor
tarán al vecindario en sus respectivas secciones y 
manzanas a que no descuiden llevar a efecto las 
medida.-, indicadas, reencargando el cumplimiento 
de e'las.

5°—Los tenientes de Policía de Extramuros a 
quienes se comunicara esta disposición, la notifi
caran a toáoslos encargados de los lavaderos, - exi- 
jicndo a continuación la filmado cada.unodc ellos, 
como constancia de quedar impuestos.

Montevideo, Sept. 17 de 1835.

JUAN D. BLANCO.

II
POR R. CARRERAS Y Herm.
Kn casa de los Sres. Securr y Ca. 

Calle de San Pedro, casa conocida por de 
D. Jtian Vidal.

El Lunes 21 del corriente se han de 
rematar precisamente por el mas venta* 
juso precio que se pueda obtener un sur
tido general de.efet^s para tienda, cuyo 

pormenor comiaie principalmente en— 

Listados de varias clases 
Sarazas finas y regulares 
dichas para co'chas v ordinarias 
Medias de seda de patente 
dichas de tlgodon blancas y de co

lores
Muselinas pata vertidos
Cocos, madrases de varias calidades 
Llandas de hilo finas y regúlales 
Bayetas de pellón y de dos frisas 
Paños finos, entrefinos y oidinarios 
Tiradores finos de al^odcn 
Lienzos anchos y angostos 
Gorras de pelo muy finas 
Sombreros de varias clases 
Colín de algodón, pañuelos 
Pañuelos de rebozo y medio re

bozo .
Pañuelos de seda para manos 
Casinetas, piúnelas 
Lanillas, géneros para ponchos 
Botas y zapatos ingleses

Y otra porción de artículos que 
so manifestarán al tiempo del remate 

que ompezará á las 11 en punto.

cuarto.de
sali%25c3%25b3.de


PRECIOS CORRIENTES
Montevideo^ Setiembre 11 de 1835.

ARTICULOS UE INTRODUCCION. 1*01 Kn.

Aguardíonto de 34 grados........... ..
Id. anisado de 20 id.........................
(d. en damajuanas.................... ..

Aceito do comer en barriles..................
Id. en botija de £............................... .
Id. do Francia en botellas................. ,
Id. de linaza.. .......................................

Almendras con cascara..................
Anis en grano. ..........................................
Avellanas........................................ ..
Azúcar de la Habana blanca [no hay] 

lí. terciada.................... ...............
Id. del Janeiro blanca.........................
Id. terciada.............. <

Aceitunas..................
Arroz de la Carolina ..

Id . del Brasil.........
Anchoas...................
Brea...............................
Barajas finas, ....... 

Id. o rdinarias ....
Bacalao.........................
Café de la Habana...

Id, del Brasil .... 
Cigarros de la Habana

Id. de segunda.•• • 
Canelón..................
Carbón de piedra......... .............................*
Cera blanca en pasta............................... ..
Cerbeza en botellas ................................. ..
Caña de la Havana20 grados........... ..

Id. del Parati 20 grados....................
Cobre en galapago.....................................
Crémor...........................  *..............
Fstaño...........................................................
Fsteras de Malaga......................................
Fideos surtidos............................................
Fariña ..................  *.....................
Felpudos .......................................................
Garvanzos ..................................................
Galleta de Norte América.................... ....
Jinebra de Holanda 20 grados.................

Id. en frasqueras...................................
Id. de Norte América...........................

Harina de Norte América........................
Hilo carreto de Cataluña........................

Id. de Jenova...................................
Hoja de lata................................................
Jamones......................................... .................
Javon de Norte América............................

Id. de 
Td. de

Jarcia, de 
Lonas de
Al arroquines.........................
Mantequilla.........................

florete de Cataluña, 
medio florete., 
florete genovés 
medio florete., 
estraza chico... 

de Málaga...............
de Holanda...........

>

*

pipa 
»

iiua 
arrob?

una 
docena 
gnlon 

quintal
» 

arroba

» 
» 
» 
» 
» 
» 

cuñete 
barril 

gruesa 
» 

quintal 
» 
» 
mil 
» 

libra 
1 tonelad 

libra 
docena 

pipa 
» 

qjnntal 
libra 

» 
pieza 

arroba

docena 
arroba 
barrica 

pipa

110
80

4
8
4
8
i

10
9
1

2
2
2
2
1
2
1
4

12
5
0

16
14
24
10

i1

!!

España. ...................................... 1
Francia......................................... ¡
cañamo............. ...........................¡|
Rusia............................................

pipa 
barrica 
quintal 

» 
cajón 
libra 

piinlal 
M 
n 
>> 

piezas 
docena

I libra I 
! resma

2

4

6
1
4
1
2

4

16
31
3

60
75

11
2

12

2;

1

2i

6!
4

3

4

La-? harinas 
éatránjeras pa. 
gnrán á la in ro 
(íuccion por la 
escala siguiente 

Cuando ol va* 
lor del trigo en 
el país sea do 
2 á 3 ps fanega 
pegarán 8 ps. 
por barrica 
De3 á 5 6 pesos 
De 5 á 7, 4 id. 
De 7 á 9, 2 id. 
de 9 arriba 1 id.

Por derecho á • 
dicional 10 p. ® 
sobre su val t.

El trigo pa
gará á sn intro • 
duccion tres ps. 
fanega cuando 
el del país val
ga do 2 á 3 ps. 
De 3 á 6, 2 ps. 
Je 6 á 10 id.

Y escediondo 
nada.

por derecho 
údicionna> 3p ®

Papel 
Id 
Id. 
Id. 
Id.

Pasas 
Queso,
Sarga de Malaga,.... 
Sal abordo.................
Tabaco de "Virginia..

Id negro del Brasil
Te, perla....................

Id. hyson ...............
Trigo....................... ...

*Vino del Priorato.........
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Vinagre de yema....
Yerva correntina.........i

Id* de Parnaguá..
Id. de Cangosú..

ventearlo.. ..
Cette.............
Sicilia............
Malaga dulce 

id. seco..
moscatel en boellas

*>

21

I 
i!

» 
» 
» 
» 

cajón 
docena 

vara
fanega 
quintal 
arroba 

libra
» 

fanega 
pipa

» 
» 
»> 
w 
» 

docena 
pipa

• arroba

»

4
9
1
1

20
9
1
7
5

43
36
30
31
73
62

4
45

3
3
2

2
2
I
o

4¡
3
4
4

3

4

4
4

EXPORTACION
Cueros patente............................

Id- de campo do 30 libras, •
Id. id. id. de 25.
Id. de caballo.....................

Carne tasajo.................................
Astas puro novillo......................
Lana limpia......... ..................... ..

Id. Sucia..................... • • • •
Clin limpio colas..........................

Id. mezclado........................
Maíz.............................................
Trigo del pais...............................
Muías, media munwas. ...............
Velas de sebo...............................
Sebo en rama.. /........................
fru» ............................................

¡pesada 
»
»

uno 
quintal 
millar 
arroba

>i 

quintal 
» 

fanega 
<<

una 
arroba 

» 
»

i

5
5
5
1
2

1)0
1
1

21
13
3
7

25
2
11

2 1

»

i
51

5
1
2

4
2
2

lí

LEY.
El Senado y Cámara de Representantes de la 

República Oriental del Uruguay, reunidos 
en Asamblea General, decretan con valor y 
fuerza de ley.

Art. 1.® Todos los eatablecimientos en ge- 
ncral sujetos al impuesto establecido por la ley 
de Patentes, tomarán otra Patento paráoste año, 
adornas do la quo les corresponda, dol mismo 
valor.

2. Todo hacendado quo posea do quinientas 
cabezas dft ganado vacuno hasta mil, pagará una 
Patente do veinto pesos: y de mil para arriba 
dos pesos por cada cien.

3. Los propietarios do fincas pagarán una 
Patente cuyo valor seA el de tres pór ciento so
bre las rentas de un año do dichas fincas.

4. El rédito do las fincas ocupadas por sus 
propietarios, será valuado por una Comisión 
compuesta del Juez de Paz do la Sección y dos 
propietarios do la misma.

5. Se exceptúan do los dos artículos prece- 
dentos las fincas cuya renta anual no llegue á 
doscientos pesos, si el propietario no tubiose 
otras; y las de todos los establecimientos rura- 
les, cualesquiera que sea’su valor.

6. Las fábricas de ladrillos y caleras pagarán 
treinta y cinco pesos : los lanchónos do doscar- 
ga un peso por toneladas : los buques del cabot i. 
ge de 25 toneladas á 45, veinticinco posos: de' 
45 á 60 toneladas, treinta y Cinco posos : de 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por oa- 
da tonelada do exceso : los almacenes do depósi 
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor
redores de Número, lbs supernumerarios y los 
agentes do negocios ochenta p sos: los coches, 
sopandas, bolantas y calesas quince pesos: las 1

I barracas do desarmadores de buquos sesenta po- j 
sos: los Abogados incorporados, ó con estudio 
abierto, cien pesos: las Procuradores y Escriba
nos quo tengan oficio abierto, cincuenta pesos : 
y las casas do consignación do mercancías, ríen- 
do de ultramar, cien pesos.

7. A los empleados civiles y militares con 
suoldo, premio 6 pensión quo exceda de quinien
tos pesos anuales, se descontarán un dia cada 
¡nes, por seis meses.

8. El valor de las Patentes establecidas por 
esta ley y el do las cantidades deducidas do los 
sueldos de los empleados civiles y militares, 
será, el de las primeras oxijido y pagado por 
solo una vez, y el de las segundas por los seis 
meses que establece el artículo precedente, y 
reembolsadas unas y otras cantidades con el pro. 
ducto en metálico del empréstito para que se 
autorizó al Poder Ejecutivo por la Iry de 26 do 
Marzo del presento año, y on su defecto con el 
producto do las tierras de censo, de enfiteusis 
y moderada composición.

9. El producto do estas Patentes y dcscuen- 
tos que se hagan á los empleados militares, se 
aplicarán al pago del interés de las pólizas man
dadas emitir por la ley do 29 de Abril; y el so. 
brante que hubiero, será destinado al pago de 
aquellas deudas, que el Gobierno considere se 
dfiben satisfacer íntegramente y en metálico.

10. Todos los individuos obligados á sacar 
Patentes por esta ley, y cuyas propiedades, exis. 
ten en el Departamento de la Capital, deberán 
sacarlas dentro de dos meses contados desde su 
publicación, y en la Campaña dentro do cuatro : 
pasados estos términos sin haberla sacado incur
rirán on la pena do la mitad mas del valor de 
ia Patente.

11. Las mismas Patontes son el documento 
de crédito de los contrihuyentep, por la cual ¡¡ 
serán reembolsados de su uóporte.

12. Ales empleados civiles y militares les'i 
servirá do documento de crédito la liquidación 
do los descuentos hecha por la Contaduría Ge- < 
neral.

13. Verificada la recaudación de las cantida
des, que debe producir esta ley, el Gobierno ins
truirá á las Cámaras de su monto y la inversión 
del Capital.

Sala de Sesiones, on Montevideo á 23 do Junio 
de 1835.

CARLOS ANAYA, Presidente. 
Luis Bernardo Cavia, Secretario.

|»
108 corresponda, segun la manifestación que ello» 
mismos hicieron de la renta (pie les producen.

5 En el caso de aparecer notablemente diminuta 
la declaración de un propietario, mi respecto de la 
fincas que tubiesc alquiladas, corno de laa que ocu* 
pase el mismo, se recurrirá al arbitrio dcrcgulacíot- 
que proviene el artículo 4. ° de la L y.

| 6 Los capitales en ganados se regularán por la
Ideclaración que hiciere del suyo cada hacendado; 
pere si apareciese diferencia excesiva so procederá 

jal avaluó por un Jury compuesto del Juez de Paz 
del distrito y dos hacendados del mismo.

7 El Jury en cualesquiera délos casos que se 
previenen en los dos artículos precedentes, fundará 
su juicio, oidas las razones de los capitalistas de 
clarante?, y el resultado se publicará por la prensa

8 Las patentes para los buques del cabotaje y 
demas embarcaciones menores, comprendidas cu 
el articulo8. 3 déla Lcy.se resudarán por el arqueo 
de que hubiere constancia en loa registros de la 
Comandancia General de Matrículas.

9. Lis patentes aeran impresas y contraselladas 
con el sello de la Hacíénda, y llevaran las firmas 
dc| Colector General y Contador de la Adnanv

10. En el misino documento se inserta an ínte
gros los artículos de Ja ley general de patentes de 
giro, que e»nresari 133 clases ríe establecimientos que 
corresponden al respectivo valor de ellas.

11 En las nuevas patentes sobre remos no 
comprendidos en armella ley, se transcribirá la de 
2 i ¿elcorriente, en la pjrte que haga referencia a 
ollas.

12. Comuníq ¡cae a quienes corresponda, im
prímase y circú'cae con la ley a todos los Departa
mentos cíe la campaña, insértese en el diarioUniver 
al por 60 dias y dése al Registro Nacional.

Orive.
Juan M. Perez

MINISTERIO DE ÍIACJEVDA.
Montevideo 2,1 de Agosto de 1835.

H hiendo fi nocido con exceso ol pla
zo en que muchos com -r. dores de tier
ras do pastoreo, y eras propiedades pú
blica?, han debido i g r al Erario las 
cantidades á que e ob izaron en sus res
pectivo corur tos con el Gobierno, i-i 
que lo hayan verificado hasta la focha, 
ni hayan dado paso alguno para justifi
carse dé una omisión tan reprehensible 
en circunstancias de hallarse la Hacien
da pública rodeada de confli los ; el go
bierno ha acordado y decreta.

Art» l.° lodos los créditos activos 
del Erario proco entes de contratos ce. 
lebrados con particulares r-or Venta de] 
propiedades públicas, de cualquiera cía*' 
se y denominación que sean, que no hu.% 
biesen si o satisfechos en los plazos es* 
tipulados on las respectivas escrituras, 
deberán estar pr.yudos, y chancoladas' 
estas, antes del di 15 del mes de Oc,: 
(ubre de presente año.

2. Pasado ese término, todo1» los deu*' 
dores que se hallaren en el ca~o del -r*

Í; dores que se hallaran en el ca~o del >r* 
tirulo anterior, serán • o:n.»eh lo* ejecU’ 
t'vainente al pago dei piín inal adeudado, 
con mas los réditos del uno y medio por 
cíenlo mensual, desde el día en que. hu*' 
biesen fenecido los plazos otorgados en 
la escritura de venta.

3, Por la Secretaria del Mini Irrío 
do Hacienda pásese á la Colocuna Je” 
neral una relación nom nal de Iim deu** 
dores á que se refiere el articulo prece
dente, y un extracto de la? condiriono* 
á que se sugetaron al recibir el título de 
propiedad; á fin de que, oportunamente, 
y por la via mas ejecutiv >, ^aga efectiva 
el cobro de las cantidades que adeuda* 
ren, con arreglo á lo que se dispone en el 
presente decreto.

4 Comunique.se á quienes corre*’ 
ponda, publíquese, ¡nsertese en el Uni*-J 
versal por 50 días consecutivos y desflil 

al Registro Nacional.

ORIBE.
Juan María Perf.zi

I
¡ i

i

Montevideo, Junio 26 de 1835.
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese á 

quienes corresponda, publíquese y déso al " 
gistro Nacional.

Rúbrica do S. E.

Ro.

PEREZ.

DECRETO.
Ministerio de Hacienda.

Montevideo, Junio 17 de 1835.
Para poner en ejecución la Ley de nuevos paten

tes sancionada por las HH. Camaras Legislativas 
en 23 del que rijo; el Gobierno ha acordado y dc- 

I creta.
Art. 1. ° Desde el dia 30 del presento mes de Ju

nio empezará á correr el termino de los úob meses 
que la ley señala en su articulo 10, para todos los 
individuos del Departamento de esta Capital, que 
están obligados á sacarla patente extraordinaria; y 
eldc cuatro meses páralos habitantes delacampaña.

2. Las patentes se expedirán en la Colecturía 
Teñera! para todos.loe que tubieren sus propiedades 
5 establecimientos cu el Departamento do Monte 
video: y para los de la campaña en los Juzgados 
de Paz de sus respectivos pueblo» ó distritos.

3 El v^dor de cada patenté será entregado en di- 
aero metálico en el acto de sacarte, an-UMideao en 
ella el nombee del contribuyente, te clase de su 
establecimiento y el paraje en que estuhiere situado»

4 Los propietarios dé finca?, que río so- eceo», 
nados por articulo § do h ley> pagarán h que

HL DE
NEGOCIOS DE CAMPAÑA.

Vende una casa roqueña frente alo del Sr. Cavab | 
líon.—otra cerca del Mercado.-—y dos mas sitas en I 
el Conloa y en el Arroyo Seco.—Cambia tincas aa I 
caía Ciudad por una estancia.—quiere arquilar iflB 
casa de campo de este lado del Miguelctc.—veóBl 
y comí ra campos, Estancias y Ganado de cria.** 
vende Inacción de denuncia de un campo del olio i 
lado del Rio Negro.—¿50 novillos del ano pasado* 
terreno del otro Jado del Migiieletc al lado del Sr. 
Juanicó.—y \ arins manzanas en la Nueva Ciud.<! 
—compra una finca en la callo del Porton ó si* 
in'ncd.aciones, y un peque ño sitio que esté de U 
calle del Porton haeia ¡a Babia.

A Los Edificadores.
Vende herniosos solares y esquinas, en la plaza dw 
Nuevo Mercado propios para casas de trato por íU 
mucho frente á dicha plaza, siendo este al Norte.

OJO,
Con algún capitalista desea colocar un joven de I? 
años, dq educación cuidada con esmero, pos< - fl 
ingles regularmente y quiere constituirse a trn' . ar | 
con la eftperanza de hacer su fortuna.—cambia i r I 
ganado de cria una famosa galera ; el que gu»l® i 
tratar concurra a la oficina del Ajente, sita en « ' 
Porton Viejo en donde estera

Manuel Correa-

Comunique.se

